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APERTURA EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE FORMACION EN PROYECTOS DE 
IMPACTO Y LIDERAZGO FEMENINO EN LA UE PARA MUJERES 

EMPRENDEDORAS” PARA LA FUNDACIÓN EOI F.S.P.  

 

Número de Expediente: 2024_027_PA 

Objeto: El objeto del contrato es un servicio para el diseño y desarrollo de un programa 
de formación en proyectos de impacto y liderazgo femenino en la UE, para mujeres 
emprendedoras residentes en España. 

Duración: Desde la fecha de inicio indicada en el contrato, hasta el 31 de marzo de 
2025. 

Presupuesto Base de licitación: 150.573,85 € (IVA incluido). 

Precio máximo de la oferta: 124.441,20 € (IVA no incluido). 

Valor estimado del contrato: 124.441,20 € (IVA no incluido). 

Área que propone la contratación: Área de Innovación, Emprendedores y Pymes. 

Fecha:  a fecha de la firma electrónica.  

 

Esta contratación cuenta con financiación del Programa Operativo FSE+ de Educación 
y Formación, Empleo y Economía Social (EFESO) y del Ministerio de Industria y 
Turismo. 

Don José Bayón López, actuando en el ejercicio de las funciones atribuidas, una vez 
examinados los documentos correspondientes a la documentación preparatoria del 
expediente de contratación de referencia: 

- Memoria Justificativa de la Contratación. 
- Informe de Insuficiencia de medios 
- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
Muestra conformidad con la necesidad motivada en la memoria justificativa de 
contratación y con el gasto correspondiente a la contratación de referencia, en este 
documento indicado, y por ello, 

 

ACUERDA 

La aprobación de la documentación preparatoria señalada, disponiendo la aprobación 
del gasto y la apertura del procedimiento de contratación.  
 
 
 
Don José Bayón López 


